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Promoción 128: Oposición Guardia Civil 
 

¿Qué ha sucedido hoy? 
Que han salido las fechas de examen y las lista PROVISIONAL de admitidos 

y excluidos.  
 

¿Qué quiere decir eso? 
Que como bien habéis estudiado, al ser un proceso que viene de la 

administración, disponéis de 10 días hábiles para subsanar errores, es por 
ello que es PROVISIONAL y no DEFINITIVA y es por ello que no sale la fecha 
exacta en la que os examináis porque para ello, por parte de la 
administración tienen que solventar todos los problemas que haya y luego, 
con el listado DEFINITIVO estarán vuestros datos, el día del examen que os 
toca así como el aula en la sede que solicitasteis. 
 
¿Qué sucede si salgo en el listado de excluidos? 

Que a la derecha os pone el código del error y el número se corresponde 
con el código que viene en este cuadro más abajo, al final del BOE. 
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¿Cómo subsano mi error si estoy en el cuadro de exclusión? 
También lo pone el BOE que hoy ha salido publicado en su apartado 2: 
 

2. Los aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del dia siguiente al de la publicación de esta Resolución en el 
“Boletín Oficial del Estado! Para subsanar los defectos que hayan motiva 
la exclusión, los errores en la asignación del baremo o para efectuar las 
reclamaciones que estimen oportunas, mediante el correo electrónico 
ingreso-gc@guardiacivil.org o el fax 915.146.483, pudiendo consultar 
dudas en los teléfonos 915.146.470, 915.146.471, 915.146.486 y 
915.142.982. 

 
 

Entérate de esto y de muchas cosas más en 
nuestras redes sociales!!! 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Canal de difusión) 
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